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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria.- 

ESCRITURA No. 2014-17-01-03-P010068 

  

NOTARIA FACTURA No. 

TERCERA 

ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN DE 7 

AUMENTO DE CAPITAL Y Y 

REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ENVAPRESS CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(015 COPIAS) 

a L.V. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

OCHO (08) de DICIEMBRE del dos mil CATORCE, ante mí, 

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparece el 

señor Jack Fernando Andrade Torres, ón su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía 

ENVAPRESS CÍA. LTDA., según se desprende del 

nombramiento que se agrega como habilitante; bien 

instruido por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que procede de una manera ¿libre 

y voluntaria.- El compareciente declara ser de nacioaalidad 

  

    
Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine. 2504852 2527-345. 

1



identificación, cuyas copias debidamente certificadas se 

adjuntan como habilitantes; y, me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

Aclaratoria y Rectificación de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma Integral del Estatuto Social 

de la compañía ENVAPRESS CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTE: 

Interviene en la celebración del presente instrumento el 

señor Jack Fernando Andrade Torres, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

ENVAPRESS CIA. LTDA., según se desprende del 

nombramiento que se agrega como habilitante, quien es de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El 

compareciente, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía ENVAPRESS CIA. 

LTDA., otorgó la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma Integral del Estatuto Social de la compañía a la 

cual representa, el veintitrés (23) de octubre de dos mil 

catorce (2014), ante la Notaria Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctora Jacqueline Vásquez 

Velástegui, misma que se inscribió en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

catorce (2014); b) En la “CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

DE CAPITAL”, numeral “tres punto tres” de la escritura 

  

antes citada, se indica mediante un cuadro explicativo la 

composición del capital social de la compañía, en el cual por 
NOTARIA 

TERCERA un error involuntario se hizo constar en la columna. 

denominada "Aumento de Capital (US$)”, que el señof 

Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses aumentó su capital en 

“ciento veintiséis mil cuatrocientos cincuenta y tres Dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$ 126.453,00)" 

siendo lo correcto el valor de “OCHENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 84.303,00). Es importante 

indicar que dicho error consta únicamente en la cláusula 

á señalada y que los habilitantes de la escritura pública en 

mención no adolecen de esta falta, por tal motivo se adjunta 

como documento habilitante al presente instrumento el Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía ENVAPRESS CIA. LTDA. de fecha dieciséis 

(16) de octubre de dos mil catorce (2014), en la cual se 

autoriza dicho acto societario. TERCERA.- ACLARACIÓN Y 

RECTIFICACIÓN.- Con. los antecedentes expuestos, el 

compareciente procede a ACLARAR y RECTIFICAR la 

“CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL”, numeral: 

“Tres punto tres” de la escritura pública referida en el literal 

a) de la cláusula precedente, respecto al contenido del error 

cuyo valor correcto es de: OCHENTA Y 

TRESCIENTOS TRES DÓLARES DE L 
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UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 84.303,00), por tal motivo, el 

mencionado numeral se ACLARA y RECTIFICA por el 

siguiente: “* TRES PUNTO TRES: Una vez perfeccionado el 

aumento de capital que antecede, el capital social de la 

compañía, según lo aprobado por la Junta General, queda 

  

     

rmado de la siguiente manera: +++e+trrrrari RR 

  

  

            

Javier Alberto Iturralde 107.799 126.453 234.252 37.5% 
Dávalos 

Carlos Alberto Jáuregui Ponce 107.799 126.453 234.252 37.5% 

Rómulo Santiago Gutiérrez 71.866 84.303 156.169 25% 
Meneses 

TOTAL - 287.464 337.209 624.673 100% 
  

CUARTA.- MARGINACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- De la 

presente escritura se deberá tomar nota al margen de la 

escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma Integral 

del Estatuto Social citada en los antecedentes del presente 

instrumento. El compareciente autoriza a la Abogada Karla 

Villacís Echeverría con matrícula número diecisiete guión 

dos mil cinco guión dos cuatro ocho del Consejo de la 

Judicatura, a fin de que se inscriba el presente documento. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El compareciente en esta misma 

fecha acepta el contenido del presente instrumento y se 

ratifica en todas las cláusulas que no han sido modificadas 

de la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

Integral del Estatuto Social mencionado anteriormente, por 

ser hechas en función de su respectivo interés. Usted 

señora: Notaria se servirá agregar las demás formalidades 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

de estilo para la validez de la presente escritura”. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que se halla firmada 

por el Abogado Mauricio Calderón del Hierro con matrícula 

número diecisiete guión dos mil siete guión cuatros tres 

cuatro del Consejo de la Judicatura, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal e 

incorporada al protocolo de esta Notaría.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que le fue al compareciente integramente 

por mí la Notaria en alta y clara voz, aquella se afirma y 

ratifica en el total de su contenido, para constancia firman 

junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

JACK FERNANDO ANDRADE TORRES 

C.C. //0232 6665 
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APELLIDOS Y NOMBRES. DEL PAL AC ES 
. ¿ANDRADE REYES LUIS AUGU 

“APELLIDOS Y NOMBRÉS DE LÁ MADRÉ: 
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LUGAR Y FECHA dE EXPEDICIÓN 
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FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2024-04-24 * 

" REPÚBLICA DEL EE 
CONSEJO NACIONAMENES 

CERTIFICADO DEVO: TACIÓN 

e z E 3 E 

001 . ELECCIONES SECCIONALES 2. FER-2014. 

001 - 0065 - o _ 1102326665 
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D
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CERA DEL CANTON QUITO 

ta en el numeral 5 del 

que la COPIA que 

entado ante mi 

NOTARIA TER 

De acuerdo con la facultad previs 

Art. 18 de la Ley Notanal, doy fé 

antecede es igual al documento pres 
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ENVAPRESS CIA. LTDA. EN 

Quito, 2 de diciembre de 2013 

Señor 

Jack Fernando Andrade Torres 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañfa ENVAPRESS CÍA. LTDA., en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de 

designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, gestión que la desempeñará por 
un periodo estatutario de dos (2) años, contados desde la fecha de inscripción de este . 

nombramiento. 

De conformidad con Estatuto Social, le corresponderá a usted ejercer, individualmente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; sus demás atribuciones, constan en 
el la escritura de constitución de la compañía, así como en la de reforma de estatutos. La 

compañía ENVAPRESS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 25 de 
julio de 1997 ante el Notario Cuarto del cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, e inscrita el 22 

de agosto de 1997 en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

Mediante escritura pública de fecha 20 de febrero del año 2013, otorgada ante el Notario 
Suplente, encargo de la Notaria Décima del cantón Quito, Doctor Javier Almeida Montero, y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 3 de abril de dos mil 

trece, la compañía ENVAPRESS CIA. LTDA. reformó su estatuto. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

_F 

C ¿iros 

Fésideríte 

Hoy día 2 de diciembre de 2013, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que 

antecede. 

Jack Fernando Andrade Torres 

C.C. 1102326665 

  

  

 



REGIST. RO MERCANTIL DEL CANTÓN: QuITO -     RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NomiakAMiÉNTO ' 

  

" ENLACIUDAD QUITO; QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO/QUÉ SE PRESENTO E EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: AS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA ENVAPRESS CIA. LTDA.   

En la ciudad de Quito, Cantón Quito, en las oficinas ubicadas en la Av. De la Prensa 
2764, a los dieciséis días del mes de octubre de 2014, a las diecisiete horas, se 
reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

    
  

  

  

  

Javier Alberto Iturralde 107.799 1,00 US$ 107.799 37,5% 
  

  

Dávalos 

Carlos Alberto Jáuregui o eS 107.799 1,00 US$ 107.799 37,5% 

Rómulo Santiago 71.866 1,00 US$ 71.866 25% 
Gutiérrez Meneses 
    TOTAL 287.464 US$ 237.464,00 100%         
  

  

Preside la Junta General el señor Carlos Alberto Jáuregui Ponce en su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor Jack Fernando Andrade 
Torres en su calidad de Gerente General. 

El Presidente solicita al Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum 
que se encuentra presente, el mismo que es como sigue: 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía; en consecuencia y de conformidad a lo estipulado 
en la Ley de Compañías, los socios pueden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal. 

El Presidente declara instalada la Junta a las 17h05 y solicita al Secretario se dé 
lectura al orden del día: 

1. Acciones para compensar la pérdida de años anteriores. 
2. Conocimiento y aprobación del aumento de capital de la Compañía. 
3. Conocimiento y aprobación de la reforma integral del Estatuto Social de la 

Compañía. 

Una vez aprobado por unanimidad el orden del día por los socios, se inicia el 
tratamiento del mismo. 

4- Acciones para compensar la pérdida de años anteriores. 

Se procede a conocer el primer punto del orden del día, toma la palabra el señor 
Javier Alberto Iturralde Dávalos, quien expone a la Junta que es necesario absorber la 
pérdida del ejercicio económico 2011 que asciende a la suma de US$ 87.099,47 
contra la cuenta de utilidades no distribuidas y transferir la utilidad neta no distribuida 
por el valor de US$ 137.209,62 a la cuenta de Aportes Futura Capitalización. 

  

  



cuenta de utilidades no distribuidas y, luego de realizado esto, transferir el valor 
restante de la utilidad neta no distribuida por el valor de US$ 137.209,62 a la cuenta de 
Aportes Futura Capitalización. 

2- Conocimiento y aprobación del aumento de capital de la Compañía. 

Toma la palabra el señor Carlos Alberto Jáuregui Ponce, socio de la Compañía, quien 
manifiesta que es conveniente para los intereses de la compañía aumentar el capital 
suscrito y pagado de la misma, por lo que mociona que la Junta General resuelva el 
aumento de capital de la compañía mediante compensación de créditos, contra la 
cuenta contable de “aportes para futuras capitalizaciones”, por un valor de 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 337.209,00). 

La Junta General de Socios resuelve aprobar, de forma unánime, aumentar el capital 
de la Compañía en la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 337.209,00), 
mediante compensación de créditos, contra la cuenta contable de “aportes para 
futuras capitalizaciones”, de modo que, con este aumento de capital que realizan los 
socios, el nuevo capital suscrito y pagado de la Compañía asciende a la cantidad de 
SEISCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 624.673,00), que se 
instrumentará a través de emisión de nuevas participaciones de un valor nominal de 
US$ 1,00 cada una. 

Adicionalmente, la Junta aprueba con el voto unánime de todos los socios, los 
siguientes puntos: 

a) Autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue la escritura 
pública respectiva, y realice todos los trámites, actos y declaraciones 
necesarias para el perfeccionamiento del acto societario aprobado. 

b) Aprobar el cuadro de integración de capital social, en el cual consta el pago del 
valor capitalizado, de acuerdo al siguiente detalle: 

   

  

  

  

    

Javier Alberto Iturralde 107.799 126.453 234.252 37,5% 
Dávalos 

Carlos Alberto Jáuregui o 
Ponce 107.799 126.453 234.252 37,5% 

Rómulo Santiago o 
Gutiérrez Meneses 71.866 84.303 156.169 25% 

TOTAL 287.464 337.209 624.673 100%           
  

c) Como consecuencia del aumento de capital aprobado, se reforman los 
artículos del estatuto social de la compañía, relativos al capital suscrito e 
integración de capital social, los mismos que constan en el nuevo estatuto 
social que se adopta y se aprueba en el siguiente punto del orden del día. 

A
 

, 
-



3- Conocimiento y aprobación de la reforma integral del Estatuto Social de la 
Compañía. 

Toma fa palabra el señor Javier Alberto Iturralde Dávalos, socio de la Compañía, 
quien expone a la Junta General, la necesidad de proceder a realizar una reforma 
integral del Estatuto Social, en el cual se incluya como órgano de Administración a un 
Directorio y el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía por efectos del aumento 
de capital aprobado en el punto anterior del orden del día. 

Da lectura al proyecto de Estatuto Social de la Compañía, el cual se adjunta como 
parte integrante de la presente acta; y mociona su aprobación a los socios. 

La Junta General analiza la moción y la aprueba en todas sus partes, autorizando 
también al Gerente General de la compañía a realizar cuanta gestión sea necesaria 
para el cabal cumplimiento de lo resuelto por la Junta General, para lo cual podrá 
suscribir todo tipo de documentos ya sean públicos o privados cuya finalidad sea el 
perfeccionamiento del Acto Societario aprobado. 

El Gerente General podrá válidamente tomar cualquier tipo de decisión adicional, sin 
necesidad de nueva autorización de la Junta General, en relación a la reforma integral 
del Estatuto Social de la Compañía aprobado en esta sesión, cuyo texto autorizado se 
adjunta a la presente. 

Sin tener más puntos que tratar, el Presidente da por terminada la Junta General 
Extraordinaria, se produce un receso para la elaboración del acta, la misma que una 
vez realizada es leída por el Secretario y aprobada en su totalidad por los socios, en fe 

AR Ar 7 

,-"Cárlos Alberto Jáuregui Ponce 
SOCIÓ - PRESIDENTE 
e 

0 

  

Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses 
SOCIO 
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Jack Fernando Andrade Torres 
SECRETARIO 

    
   
   
   

    

NOTARÍA TERCERA DEL < 
Da acuerdo con la facultad previs 
Ar. 18 de la Ley Notarial, dor le de 
antenede an de fojeís) es ¡aa 
original presentad apa mi 
Cuito, 6 qe A   



LISTADO DE SOCIOS PRESENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ENVAPRESS CIA. LTDA. 

Hora: 17h00 

Fecha: 16 de octubre de 2014 

  

    
Javier Alberto Iturralde | 

  
        

Dávalos 107.799 1,00 US$ 107.799 37,5% 

Carlos Alberto . 

Jáuregui Ponce 107.799 1,00 US$ 107.799 37,5% 

Rómulo Santiago 
Gutiérrez Meneses 71.866 1,00 US$ 71.866 25% 

TOTAL 287.464 US$ 287.464,00| 100%         
  

Jack Fernando Andrade Torres 
Secretario 

NOTARIA TERCER
A DEL CANTON SA 

De acuerdo con la facultad prevista en el PA do 

An. 18 de la Ley Notarial, doy fé que Ñ mi 

antecede es 198 aid ta.aresentado 

Quito,       

   



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA copia 
certificada de la escritura pública de ACLARATORIA Y 
RECTIFICACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ENVAPRESS CÍA. LTDA; firmada y sellada en Quito, 2 EN ocho 

    

    

Dra. sa 
NOTARIA TH 

 



  

NOTARIA 

*" TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

PR. 
RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA ENVAPRESS CÍA. LTDA., celebrada ante mí, el veintitrés 
de octubre de dos mil catorce, de la escritura pública ACLARATORIA y 
RECTIFICATORIA, otorgada en esta Notaría, el ocho de diciembre de 
dos mil catorce; mediante la cual se aclara y rectifica la escritura antes 
referida, en los términos constantes en el presente instrumento.- Quito, a 
ocho de diciembre del dos mil catorce.-   



A Registro Mercantil de Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

> 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

      
  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
Y 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1761 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 233 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

a ANNA 

Pais 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: OA ALL AA 
pr e identificación | Nombres on > Cantón de o Calidad en-qu e, 1 Estado Civil 

E OA Domicilio" NA comparece Alida pr 
+ | 1102326665 ANDRADE: *x > | Quito 27 UN REPRESENTANTE “Casado / > 
E TORRES JACK ONO ¡LEGAL / O IL 

FERNANDO |] A A 
( AAN TT 
105080 3. DATOS DELACTO O CONTRATO: - LES MUI A 
j NATURALEZA DEL-ACTO O” a ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETANIOS hs ETA 

| CONTRATO: 2 A MS 
FECHA ESCRITURA: "> 20 08/12/2014 TS A AR TA 
NOTARÍA: “+20 0 2 NOTARIA TERCERA. O 
CANTÓN: ROA A] : 
N?. RESOLUCIÓN: =- 7 |NO'APÍICA / 00 Pe A A y 
FECHA RESOLUCIÓN: - _./. > ¿| NOAPLICA a AX 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: [NOÁPLICA ¿0 NM 
NOMBRE AUTORIDAD QUE ” NO APLICA. ON INN 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 72 RN AS 
PLAZO: O A = a o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — '—[[ENVAPRESS CIA. LDA” o 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO a 

" IAN > 

  

  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2057 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1997; ADEMAS SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA   
  

Página 1de 2 * 

1088023 

MMP ¡GM. 11-14.0a



,» Registro Mercantil de Quito . , 

  

  

y INSCRIPCION NRO. 5161 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 

2014..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE- LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, EIA   
Se NORMATIVA VIGENTE. e 

> 
£ S 

  
15 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015     FECHA DE EMISIÓN: QUITO    
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